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RESOLUC'ON DE ALCADIA N" 437-207+MDNCH.ALC. ' "J

^s\'
Nuevo Chimbote,2T de Noviembre del 20fr

VIST,:EtlnformeN"\S5-2T74-MDN1H-GSCdelTSdeseptiemhredel20T4'
procedente de b éerencio de Servícios o la Ciudo.d' .sot!-ft:nd:':^*:!?::",':::^O:'^

Técnico de trobaio poro ta oproboción de lo Meto N" 39: 'Dlagnóstico de

; sólidos de tos oct¡v¡dodes de construcción y demolición depositodos en

públicos y de obros menores" porc et Distr¡to de Nuevo Chimbote'

bote Tblefax: 318

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7g4" de la Constitución de to potítico de! Perú' concordonte con

el Aftíc;bit d"t rítrto preliminor de lo Ley orgánica de Municípolidades N"27972' que

lirrrii"n que los gobiernos locoles gozon de outonomío político' económico y
'odministrotivo 

en los osuntos de su competencio;

Que, mediante e, D.s, N. 15.2014.EF se opruebon los procedimientos poro el

,r^ptiii"Áto de Metos y to Asignoción de los Recursos del Plon de tncent¡vos o lo

Mejora de lo Gestión y Modernizáción Municipal de! oño 2074' donde lo Municipolidod

Diítr¡tat de Nuevo Chimbote deberó cumplir metos;

Que, el Ministro de Viviendo Construcción y Soneomiento ho estoblecido un

tNsr ucnio, donde establecen los posos o seguir poro el cumplimiento de las metls

estobtecido, siendo uno ¿, 'li', 
to ÉuWroc¡ói de un 'Diognóstico de residuos sólido.s

de los octividodes ¿, ,onrr-iií¿n y demotición depositados en espocios públicos y de

obros menores" como tnstrumentó de Gestión Ambientol' convocóndose o los distintos

áreos de Ia Municipotidad , i","iiri" *rt"rmodo %qutpo Téaico de trobolo paro la

oproboclón de to Meta N';;-;;;"óttt- de reslduos..úlldos dc tos octivtdades de

construcción y der"ora¿, ieptii¿ot en espoc¡os p.úbticos y de obros menores" pro

et oistrito de Nuew ü;;;;, Ae ocaiAo o los- ufterios estoblecidos por el

M¡nrrteño de vuienda con*-ra¿n y funeomiento- por ros áreas de ro Gerencio de

krv¡c¡os d lo ciudod, n a"";áol"-inioí'iua*o y o"*rro-tlo LJrbano' to oficino Generol De

Adm¡nistroción, to unidod Deláiirá, tionr¡ro dá pot¡cio Municipol y vigiloncio, el óreo de

Seguridod C¡udodano

Que, estondo o lo expuesto' a las otribuciones conferidas por el Articulo2o"'

inciso 6 de lo tey organ¡co ie'¡aii¡i¡poti¿o¿"s y ot lnforme N" 085-2O74-MDNcH-Gsc

SE RESUELVE:

ART'CULO PnrMEno,- íj1NFORMAR EL EQUTPO TECNtco' paro el cumplimiento

de lo Meto N. ls: oiognós;cJllÁr¡iuot sótidos de los octividodes de construcción y

demolición depositodos "r""ii*,i- iiaticos y de.obros menores" poro el Distrito de

Nuevo chimbote, d' o'u"'ioTio' /ji¡i"'¡o' estobtecidos pot el Ministerio de viviendo

construcción y Soneom¡enÁ); integrodo por los siguientes personolidodes:

m uni n u ev o c h imb ote. g o b.P e
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6eo. Emilio ComPoblano Plnedo

Gerente de Servicios o la Ciudod

lng. Edgor Seroplo Esplrítu Cokhodo

Gerente de Desarrollo Urbano

Sr. Víctor Hugo SloPo Avolos

Jefe Oficino Generol de Adm¡nistrocíón

Lic. Richard l. ÍoPlo Sónchez

lefe De Lo lJn¡dad de Logíst¡co

Abq. RodolÍo Venturo Suarcz

Gerente de Desorrollo Económico y Turismo

MoYor' Ricardo Mo¡ola A¡izola

Gerente de Defenso Nocional, Avil y Seguridod Ciudodono

ARncULo EGUNIX).-HACERdeconocimientooloGerencioMunicipolyequipo
de troboio. Déiese sin efecto todo octo odm¡nistrot¡vo que se oponga o ld presente

resol uci ón de Al co ld ío.

ARfTCatLOTER(IjRO.-LoGerenciadeSeruiciosoldCiudodencoordinocióncon
las óreas competentes quedon encorgodo de dor fiel cumplimiento o lo presente

resolución, con orreglo o leY'

Regístrcse, Comunhue¡c Y CúmPh*

c.c.
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